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Señor:

García Sánchez Michael Andrés
Ciudad.-

De mi consideración:

Guayaquil, 27 de octubre de 2016

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la COMPAÑIA PROFESAS S.A
¡celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 18 de los estatutos sociales vigentes el periodo
para el ejercicio del cargo es CINCO AÑOS, y el gerente general podrá ejercer la
representación legal, judicial y extrajudicial individualmente.

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario
Trigésimo del Cantón Guayaquil, DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI , el 17 de
Diciembre del 2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Guayaquil, el 25 de Marzo de 2014.

=° |Muy Atentamente,

flagna Dalila Orellana VÍHegas
Secretaria Ad-Hoc de la Junta

Acepto: Desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía PROFESAS S.A
Guayaquil, 27 de Octubre del 2016

MichaelAnarés García Sánchez
C.C.>Ü^242986-5
Nacionalidad Ecuatoriana

EntóW*
(1 ecuador



^3Registro Mercantil de Guayaquil
/_ NUMERO DE REPERTORIO:45.075

^ FECHADEREPERTOEIO:27/oct/2016
HORA DE REPERTORIO:13:36

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil hainscrito lo siguiente: '

1.- Con fecha diez de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito el
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PROFEBAS
S.A., a favor de MICHAEL ANDRES GARCIA SANCHEZ, de fojas
48.743 a 48.746, Registro déNombrahiientos número 13.135.

ORDEH: 45075
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Guayaquil, 11denoviembre de 2016

REVISADO POR: (

r

Fissa Pencóla Solórzano
SGISTRO MERCANTIL

DÍL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADA

La responsabilidadvsobre la veracidad yautenticidadlde los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la oel
] declarante cuando e^a oeste provee toda la infonnación, al tenor de lo establecido en el Art. 4de la Ley del Sistema

^ Nacionalde Registrode Datos Públicos.
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